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Instancia Única  

Providencia Notifica por conducta concluyente 

 

Presenta la sociedad demandada MORA INGENIEROS S.A.S., por intermedio de 

su representante legal, y a través de apoderado judicial correo electrónico el 10 

de septiembre de 2021 (VER Doc. 07 Carpeta Principal), solicitando se comparta 

el expediente para ejercer el derecho de contradicción y defensa dentro del 

presente asunto. 

 

En razón de lo anterior, se procederá a notificarle por conducta concluyente  a la 

sociedad demandada MORA INGENIEROS S.A.S., y al señor JORGE IVÁN 

MORA RESTREPO, como persona natural y representante legal de la entidad 

antes mencionada, de conformidad a lo establecido en los arts. 300 y 301 del 

C.G.P., el mandamiento de pago proferido el 20 de agosto de 2021, compartiendo 

para ello el expediente digital, mediante el envío del link al correo electrónico de 

su apoderado jf3palacios@ghotmail.com, para que de esta manera pueda tener 

acceso al mismo.  

 

Además, se le informará que dispone del término de cinco (5) días para cancelar 

la obligación, o diez (10) días, para proponer las excepciones de mérito que crea 

tener a su favor. 

 

Dicha notificación se entenderá realizada en la fecha de la notificación por estados 

de la presente providencia, y los términos señalados en el párrafo anterior, 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo 

preceptúa el Art. 301 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN FELIPE TRESPALACIOS 

BARRIENTOS, con T.P. 78.647 del C. S. de la J., quien actúa como apoderado 

de la sociedad demandada MORA INGENIEROS S.A.S., y del señor JORGE 

IVÁN MORA RESTREPO. 
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Providencia Allega radicación oficio 

 

Se allega la prueba de envío vía correo electrónico de los oficios Nos. 666 a 

669 y 671, todos del 20 de agosto de 2020, dirigidos a Bancolombia (ver Doc. 

13 Carpeta Medidas), Davivivienda (ver Doc. 14 Carpeta Medidas), Banco de 

Bogotá (ver Doc. 15 Carpeta Medidas), Banco de Occidente (ver Doc. 16 

Carpeta Medidas), Cámara de Comercio de Medellín (ver Doc. 18 Carpeta 

Medidas), requiere a la parte demandante para que allegue las respectivos 

acuses de recibido. 

 

Así mismo, indica la parte ejecutante que remitió oficio de embargo al Banco 

Itau, pero al momento de enviar el correo electrónico no se anexo el oficio (ver 

Doc. 17 Carpeta de Medidas), por lo tanto se requiere a la parte actora para 

nuevamente proceda a remitir dicho oficio a esa entidad. 

 

De otro lado, se incorpora en el cuaderno de medidas cautelares, respuesta a 

los oficios Nos. 668 y 671, del 20 de agosto de 2021, emitidas por el Banco De 

Bogotá (ver Doc. 19 Carpeta de Medidas), y la CAMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN (ver Docs. 20 y 21 Carpeta de Medidas), respectivamente, las 

cuales se pone en conocimiento de la parte interesada, para lo que estime 

conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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